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En materia laboral
Alistan Catálogo de Unificación de 

Criterios Jurídicos

Este 17 de noviembre, en las instalaciones 
del ICAES en Coronado, se realizó 
el Taller de Estudio del Catálogo de 
Unificación de Criterios Jurídicos del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
El Taller fue dirigido a funcionarios 
y funcionarias de las diferentes 
inspecciones regionales del país, así 
como de las Direcciones de Asuntos 
Jurídicos y de Asuntos de Trabajo.
El objetivo de esta jornada de trabajo es 
profundizar en el estudio del catálogo 
de unificación de criterios jurídicos 
del MTSS para que se convierta en 
un instrumento de uso obligatorio y 
consulta para los funcionarios de la 
institución. 
Alvaro Sojo, Viceministro de Trabajo en 
el Área Laboral, inauguró la actividad 
y destacó que “por primera vez en la 
historia del Ministerio de Trabajo se va 
a contar con una unificación de todos 
los criterios en materia laboral que va a 
permitir con seguridad y transparencia 
orientar en forma ordenada la aplicación 
del derecho laboral sustantivo.
El proyecto dio inicio el 9 de noviembre 
de 2009 y ha sido financiado por la Red 
de Asesoría Laboral de Centroamérica y 
República Dominicana (REAL CARD).
“Estamos en este proceso de estudio 
para determinar las principales lagunas 

que pueda tener el catálogo para enviar 
a impresión en diciembre y enero para 
que el 7 de febrero estemos firmando 
con la Ministra de Trabajo, Sandra Piszk, 
la directriz que será de acatamiento 
obligatorio”, declaró Daniela Rojas, 
Coordinadora para Costa Rica de REAL 
CARD.
Dentro de los logros de esta Comisión 
de Trabajo destacan 425 criterios 
jurídicos unificados por la Comisión de 
Unificación de Criterios; 31 criterios con 
modificaciones de fondo consensuadas 
por la Comisión de Unificación y 
aproximadamente 187 criterios con 
modificaciones de forma y fondo, pero 
que no implican un cambio de posición 
institucional. 
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Alvaro Sojo, Viceministro de Trabajo da inicio al 
Taller, lo acompañan de izquierda a derecha, Jimmy 
Bolaños, Director de Asuntos Jurídicos, Eugenio 
Solano, Director de Asuntos Laborales y Rodrigo 
Acuña, Director Nacional de Inspección.
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